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DECRETO No. I52
{03 de nCIvicmbre de 2020}

.POR MEDIO DEL CUAL §E CR§A Et COM|TÉ LOCAL DE JU§TICIA DEt MUNICIPICI DE

YACUANQUER - NAR¡ÑO''

EL ATCALDE DTL MUF¡ICIPIO DE YACUANQUER. NARIÑO

En ejerclcio de sL,s focultodes constitucionoles y legcles, en especioi los conferídos
por los arfículos 31+ y 315 de io Canstitr-rción Polítics de Colombio" Ley I3ó cje
I ??4, ic Ley 1 55 1 de 2012, y

Que e
derec
ñ
fundcld
perso

Qu
tíe
s Lis

Que
odmin eroles y se descrroJlo con
f undu eflc¡'encio, econorníc,
ceJe e nt ra liza cí ó n, lu de Ie gn cidn
Yla

Que los c ílico enuncion que la odministración
de justicic es fu izo el derecho de todo p€rsonc porfi
occeder ¿: Ia cd

Que ei qriículo 31 I cc:
los servicios públicos
progresCI locol arden
cnrn uniforio, el rnejorcr

,ne que ol lÁunlcipio "ie corresponcJe prest*r
ley, conslruír las obrcrs c¡ue demonde el

de su ferritoria, prcrñover io porlicipsción
i de sus hobilonfes y cumplir Jcls den-ids

funciones que Je <rsig nen y los leyes"

Que el qrtículo 3]4 de lo Ccr estoblece que en cacJo nrunicipio hoi:ró un
Alcolde que será jefe de lo c¡dnri ién loccly represenionte legr:l tlel municipio

Que el orl'ículo 3.l5 consogro entre otros funciones del alcclde: 1 Cumpliry hcrcer
curnplir lo Constiiución. lo ley, los decrelos del gobierno. los ordenonzos, y las
ocuerdos del concejo. 2. Conseruc¡r el orden público en el municíplo, de
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conformidad con lo ley y lcs instrucciones y órdenes que recibo del Presidente de lcl

Repúblico y del respectivo gobernocior.

eue el ortículo "l25 de lc Ley 270 de 199é, ley estctutorio de lc adnrinislroción de
justicic, estoblece que "Ln c¡dmin¡"slración de justicio es un servicio pÚblico esencícl"'

Que osímismo, k: Corte ConslitucionCIl en lo Sentencial-766 de 2008 señoló que el

derecho de occeder cr ia qdminístrocíón de justicic es un pilor fundopnentol del
Estodo Sociol de Derecho, por tonto. el Estodo iiene lu obligcrción de garcntlzor los

cc¡ndiciones nece§orios poro un ücceso reoly efectivo.

Que el ccceso o lo Justicic) es un concepto que hoce referencis c los poslhilidodes

de los personcs de obtener unc respu esfn sotisfactoria cie justicia y cuyo Ómbito

moi se cJelimit rnedionte el onólisis del conjunto de derechos de
los ci ón cle oturglez<: y extensión de lo cctivicjod público y
cJe los

Gue el
Desorro
2427 en

a
conS
pers
iien bjetiv
CIU c¡ o lo Ley. (ii) mejoror la gestiÓn del

sistenr o los ciudodonos. mós moderno,
c ir: justicio fl ircvés dei
s de justicia local y rurol, el

nflictos y el cpoyo de lcls TlC.

Que el Plan respeclo de los Sistemos Locoles de

Justicia. indlca propuesta y desorrollcda desde el2Ü12
pCIra lc orticuloció usticio en el territorio. Ademós, son unc
estrafegicr cJe trab<;jo ei Estodo y Io Comunidad, rnedionle el

justicia en cod<r territorio, poro clseguror

emp
deso

¡"econocinriento de I

respuestos oportunos Y doctonío

Que el Plon ibídem d nros Loccles d* Justicio son priorilcrios en

ferritorios con ofectocio cto ormodo y otros violencias sisiemÓticas

lguolrnente, indico que lo generoción de unc serie de espocios
presencicrles de porlicipoci al que se reolizó en diferentes niveles. entre

ellos el segundo nivel Pora munici cie cotegoríos 4 o 6 que hocen porte de lcs

inlervenciones del Ministerio de Justicic y del Derecho en ejecución c{e progromos y

proyectos relocioncdos con Sistemas Loccrles de ,lusticio, fipoyo ol fortolecimiento
<Jel progromo Nscionol de Cosos de Justicia y iornoclos cje octuolizociÓn socio-
jurídico, entre otros iniciativos.

QCar.era: N. 9*3? Palacio Municipal. f,!:rol+saou, @ atcaldia@Vacuánq Lter*fl arino.gov.co I contactenels@trra{u'anquer-ñ§rina'gov'co
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REPúBLICA DE COLOMBIA
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Que el plon Decenol de .iusticio 2017 "- 2Ü27 contribuirÓ cl uno nloyor convergenclo

regionol, doncle los soberes, experiencios y dinómicos terrifarioles üpür1'orÓn. entre

otios cosos, sl dessrroilo de sistenr<rs locoles de justicio que perrnitcrn superor los

borreros geogróficos, culturales y socioeconórnicos que obstoculizon lo prestoción y

el flcceso c los servicios de justicio.

&ue el por*grafo I del ortículo 25 de lc Directivo Ü02 cje 2017 expedido por lcr

procuroduría Generol de lo Nación corno órgono rector del Ministerio PÚbtico,

señalo: ,Lü procuraduría Generol de Io Noción invifo al gobíerno o fodslecer los

§islemos locoles de Juslici<r por{) gCIro ntizar respuestos opodunos y efecfívos o 1o

ciudodonín en los teniton'os f -..J".

Que lo Mu "YocuonqLler es posible" determina en *l
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I Comite Locol
CCN zcr

del Municipio rJe Yficucnquer *
en relación con ei ccceso efectivo, rer:l

Artículo 1 I de .lusticio. Creor el Comité

Locol de Justici cuoi estoró integrodo de la

sigr.riente monorc

Pa{,acio Municip*t §ror*'s:o*, @ atcaldla@yaC$§fiquer*flAIinc.gOv.COICOntacteñS5@y§cuanq{re¡"*ñarlfrg'g§v'co
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Porágrofo 1. El Comitó Local de Justicia del Municipici c1e Ycrcuonquer podrÓ

convocür o representantes de grupos o personcJs individuolmenle considerodcs y

exisientes en ei Ente Territoriol rJe ccuerdo con los tenrns de interés del Conriié.

Porógrolo 2. El Comité Lacol de Justicio ciel Municipio de Yocuonquer podrá
cünvocor o otros enti<Jodes del orden nccionol, deportomentol y locol o las

sesiones técnicos y cctividades previsios en el plan de acciÓn.

Artículo 2. Noturt¡lezs. El Comité Locol cle Justico dei lvlurlicipio de Yctcucnquer es

lo móxirnei instarrcio local d* criicuk:ción, porllcipación y represeñtcciÓn errtre el

Estodo y la c*nrunicinrl pori] el diseño. lc !mplerrrentoci*n y eiecuciÓn, el
públiccrs relocionodos con el occeso c;

Municipol.

del Munícipio cie Yocucnquer

seg
lcr justi

Artícu
fendró

ción cie I

L

1" P ,des nc N(]

'istrotivo, comu oyét
es y loccles. con

orgonieuciones
no omplio crtlcipcci concertoción
0v§nzor en en el }rlunicipio de

cles. deportamentales y
y evaluación de plones,

juslicic en el Municipio de
el rnorco cJel posiconflictc.

J el ómb¡ito de sus terdtorios Y ert

coordin oly comunitsrio.

4. lmpulscr lcr c <rd y foriclecer lc confianzri en la
institucionalidoci estacJa de derecho

5. Los cjemós obieti de su notunrlezr: identifiqu* ei Conrité
Locol de Jusiicio
occeso oportuno

Yccuonquer y seon plclr-rsil:les porc el

Arliculo 4. Funcfones. El Com Justicio del lvlunicípio de Yclcucnquer *-

l'.lariño tendré los siguientes funcí

1. Eloboror y ejecutor el plcn de crcción clel Conriié Locol de Jusiicio del
tüunicipio de Yocuonquer en coorrlincclón con lo dispuesto en el plon de

Sr:urr*ru ¿ ¡'ü. .?-37 ila,lacl* t,4tJr¡icip*t §:rn:+s:*u, @ átcatdia@lyac{.!anq uer-nárin()-gov.c0 I cóntactencs@yacl¡añquer*n¿rÍno.got*"Co
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REPÚBLICA DE COLOMBTA
DEPARTAMENTO DE NARINO
Mu¡,rtctpto pE YACUANQUER

ALCALD|A MUNICIPAL
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desonollo municipol y el plon integrol de seguridod y convivenclo' y en el

progrCImo de desorrollo con enfoque tenitoriol, PDET'

2. Apoyor o lo Administroción Municipal en lo ejecución de lcl político pÚblico

de occe§o G lo justicio previsto en el respectivo plon cje desorrollo

municip<lly en el pi*gto*o de desqrrollo con enfoque territoriol' PDET'

3. Eloborar e implementor un meccnismo que hscer seguimiento y nronitoreo

o to implennentocién del plon de acción y o lcl línea de justicia previstos en

el plan de desorrollo municipol. y al prosrcmc: de desorrollo con enfoque
terriloriol PDET.

5

A

?. Creor s

necesicJod 6C

,]0. 
Promcver los
jusficios éinicos

I l. Reaiizor occio
Municipio.

de otención, pi"omoci ón
y rutas d

lo justicio formol, odministrativo,
nes que hcgon presencio en el

ncic en [a prestoción <ie sus

C) proponer soluciones en el
con s de justicis y lo

relacionedas con e|

r

la

plonificcr
étniccr"

(lL

on
C

l"

7

I

diferencictl y

sr del Cornité Locol c1e

n especicl seguimiento'

os operodores de justicio

loc<rl de iusticic, segÚn los

O

culación entre lc jurisdicciÓn formaly las

ulgr:ciún de lc cferia de justicÍo en el

Carrera u N. §*

1t#$\

12" Discutir, formular Y los ourtoridocies municipoles oquellos
proyectns que respondetn
Municipio de Yocuanquer.

los ohrjetivos dei Comité Loccl de Juslicia <Jel

l3.Eloboror y oprobor el respectivo reglomenfo de funcioriomierrlo y

operocíón <jel Comité Lacol de Justicia de del Municipio de Yocuanquer.

sTPaLacb Municip*r fi*r*zosa*s, ffi alc*tdia@yacuanquer-nariñs.gov.co, contactsnü§@y#(uáñq{rer*narino.gov.co
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ó. flaboror los conv
Locolde Justicio.

7. Firmor los pronu

B. Todcls los demÓs que
coordin0ciÓn y/o presi

14. Eloboror y presentcr al Concejo Municipal del Municipio de Yclcuanquer un

informe onuol cle üesiión que ¡ncluyo los resultoejos, retos y desafíos en

nlc'leria de crcceso cl lc iusticio"

l5,Tc.¡das oquellos que respondon o lo nofurclez<r y objetivos previstos poro el

Comiié Locoi cle Jusiicicl de del Municipicl de Yc*cuonquür'

purágrofo. El Coniitá Locol de Justicio del Municipi,: de Yocucnquer eloborarÓ y

gprobarú el reglamenir¡ de funcionomlenio y operociÓn denlro de los ó nreses

siguientes o la vigencic clel presente ercuerdo nrunicipcl.

Artíc ión Comité .El Comitá Locol de Justicio del
de sus miembros quese elegirÓ

porc]
tcr e trobajo a nivel

nocion

Arlículo El rniembro que

presidcr .Justicia riel tendrú los

ordinorios y de Justicia

del Comité

onomierrto y operoción del

4" Tro Local del..iusticio

5. Prepcror ei
.Jusficio.

erentes sesiones del Comité Locoi de

aJ

den rJel

nes ordinarios y extraordinarios deiComité

por ei Comité Locol de Justiciq.

en y que corresponcicn o lo nofurtrlezo de
Comité l-ocol de Justicio.

Arlículo 7. secretqría Técnico. La secretorio técnico del Comité Localde Justicia del

Municipio de Yqcuonquer eslarú o cclrgo dei Secretorio de Gr;bierno y General del

Municipio a su delegodo.
37 Falaciu Municipal alcaldio@yacuen{¡u$r*ñArinO.gov.Catrcontá{ten§s§}recuáñquar*ñarinÜ.§ov.co
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Artículo g" Funciones de Is secretorío técnico" Lu Secretorío Técnir;a del CorniÍá

Locol de Justicio del Municipio de Yccuonquer tencjr* l<rs siguientes ft-;nciones:

l. C.nvocor a las sesiones del Comité Locol de Justicic del l'&"rnicipio de
yacuonquer en coordinoción con lo coordincclÓn y/o presidencicr"

Z. ticboreir y custodisr los actos del Comité Locoi de Justicio del Municipia de

Ycrcuonquer.

3. Sistemotizor y consolidc;r lc informr:ción relacionodo con ia implementociÓn y

ejecución ult ptan de occión del Conrité Local de Justlcio del lr,tunicipio cie

Ycrcu

P

ordi

Arlícu lo9
lvlunicipio de Y

veces al año,
extrq:ordincrios podrÓ
olguno o olgunos de
iécnico porü la c
reglomenfo de funcio
IlAunicipio de Yoc uonq

Los sesiones tenclrún q
miembrc¡s del Cornité Local de

los nretcrs estr:bleciclo§ en el plon

el Comité Local de Justicio

nistre o custodio ei

e detentirren por el

o <je Yocuonquer Y que tengcn

de Yacuanquer sesior'¡qré
k: secretorio técnico Y que

reolicen.

El Comiié Locol cle Justicio de dei
e codo tres {3) n}es§s, cucfro i4}

la secretcríc técnico. Lcts sesiones

a las necesidodes identificcdos por
motivorán por escrito o lc secreiorio

orio. conforme o lo señclodo en el

del Comiié Locci cle Justicio del

y decidír con l<r nriiod mÓs uno de k:s

Á, ñ

6.

Jus

/o
nqu

lo informoción
<lelMunicipio

demós funci

s

$c*rrur" 2 N.9-

/Éh

parágrufo. La clsistencio o los sesiones del Comité Loccl de Justicio del Murlicipio de
ycrcuonquer es obl¡gotorio. Lc susencicr dek¡eró iustificr:rse dentro de los tres {3} díos

siguientes. conforme ü lo señclodo en el reglonrerlto cJe funcionomiento Y

operr-rción del Comité Locol de Justicia.

,37 Pal.acio Municipal" ffi uc:+sa**l ffi A|CAldi*@y&euánqUer-flarino-gov,colCOñta(t8fl§5@1rácuanquer-narino.gov'co
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REPÚBUCA DE COLOiiBl¡\ -
DEPARTAMEHTO DE T'IARIHO
r"IÚttICIPIO DE YACUANQUER

NICNUOIR MUNICIPAL

Arlículo 1§. §oslenlbilldod. Elmunicipio de Yocuanq uer csignorÓ P<rro codo vigencio

fiscai recursos PresuPuesiclles pcra lc realizcciÓn Y desarrollc de ios octividades

previstcs en el plon de occión del Ccmilé Loca I de Justicio Y pori.idc

presupuesto I se incluirÓ en el resPectivo presupuesto de rentcls

conformidod con ei plon de desc¡rrollo municipol'

El presente 0cu
derogct todos

Dodo en el Municipio de Yacucnquer o los

2*2ü.

Asesc¡río

Revisó:
§ecretorio de

Sa*r.*.* 2 f{.9-37 Patacio Municipat flltOr+szoat alcaldia@yacüanquef-nárino.g*v,cof c§f¡táctenüs{pyac(,áñq$er-ñárinO.gov-co
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Arlículo 11. Vigencio y derogutoria'
aprobociÓn, sc¡ncién y pubiicaciÓn y
municlpol que secJn controrias'
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